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1. Naturaleza  y fines de la entidad.

2. Principales políticas contables.

Bases contables.-

En 1939 con el apoyo de los egresados de la Academia Beethoven, se fundó la Escuela

Municipal de Música.

Es política de la Facultad de Música el preparar su información financiera sobre la base

de reconocer sus ingresos cuando se cobran. Las aportaciones, así como las

aplicaciones patrimoniales y los egresos, se reconocen cuando se reciben o se pagan

respectivamente, y no cuando se devengan o realizan.

El estado de Ingresos y Egresos que se acompaña fue preparado sobre la base de valor

histórico, por lo que no reconocen los efectos de la inflación en la información

financiera.

La Facultad de Música de la Universidad Autónoma de Nuevo León, en su ardua tarea

educativa se une a los retos de las sociedades cambiantes y reitera su compromiso con

la sociedad en la formación de personas profesionales de la música con un desempeño

competente que impulsen el desarrollo de nuestra sociedad en particular y de nuestro

país en general, además de proyectarse a nivel internacional.
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4. Relación de proyectos, convenios y contratos públicos finiquitados. 

5. Relación de Ingresos y Egresos del Ejercicio.

De acuerdo a nuestra revisión a continuación se integran los proyectos, convenios y

contratos públicos finiquitados por la facultad de Música durante el período en

revisión, el remanente por ejercer de los proyectos, convenios y contratos se aplicó de

acuerdo a lo establecido en el Plan de Desarrollo Institucional de la UANL.

A continuación se muestran los ingresos y egresos que integran cada uno de los

proyectos realizados por la Facultad de Música, por el periodo comprendido del 1 de

Enero al 31 de Diciembre de 2016

3. Relación de proyectos, convenios y contratos públicos ejercidos a partir  

de Enero del 2016.

De acuerdo con nuestra revisíon a continuación se integran los proyectos, convenios y

contratos públicos que se ejercieron durante el periodo del 1 de Enero al 31 de

Diciembre de 2016 por la Facultad de Música, los cuales se mencionan a continuación:

Saldo por Cobrar 

al Inicio del 

Ejercicio 2016

Saldo por Ejercer 

al Inicio del 

Ejercicio 2016

Ingresos Egresos

Saldo por Cobrar 

al Final del 

Trimestre

Saldo por Ejercer 

al Final del 

Trimestre

7,200,000            2,160,745            7,200,000$           7,679,051$           -$                   1,681,694$         

Referencia

Conformación de 12 orquestas Juveniles e Infantiles en 11 Municipios del área metropolitana 

formadas entre 30 y 45 alumnos c/u

Saldo por 

Cobrar al 

Inicio del 

Ejercicio 2016

Ingresos Egresos

Saldo por 

Cobrar al Final 

del Trimestre

Saldo por 

Ejercer al Final 

del Trimestre

9,200,000$     4,600,000$     5,842,258               4,600,000 -      1,242,258 

Referencia

Continuidad de 11 orquestas y conformación de 6 orquestas infantiles y juveniles pronapred 

2016

INGRESOS EGRESOS

Continuidad de 11 orquestas y conformación de 6 orquestas infantiles y 

juveniles pronapred 2016
4,600,000$     5,842,258   

Conformación de 12 orquestas Juveniles e Infantiles en 11 Municipios del área 

metropolitana formadas entre 30 y 45 alumnos c/u
7,200,000$     7,679,051$ 

REFERENCIA
APLICACIÓN
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6.- Depositos y retiros no correspondientes a convenios.-

Traspasos entre cuentas  $             1,069,100 

Total  $             1,069,100 

Traspaso entre cuentas  $             3,479,806 

Comisiones bancarias 44,918                    

Total  $             3,524,724 

7.- Saldos por ejercer.-

8.-   Naturaleza y origen de los ingresos.

a)      Ingresos por servicio de apoyo técnico.-

1 2Conformación de 12 orquestas Juveniles e Infantiles en 11

Municipios del área metropolitana formadas entre 30 y 45 alumnos

c/u

 $             7,200,000 

Conformación de 12 orquestas Juveniles e Infantiles en 11

Municipios del área metropolitana formadas entre 30 y 45 alumnos

c/u 2016

4,600,000

Total  $           11,800,000 

Durante el ejercicio se realizaron los siguientes retiros que no corresponden a

convenios:

Durante el ejercicio se realizaron los siguientes depositos que no corresponden a

convenios:                                                                                                                       

Los saldos por ejercer reflejados en las tablas de los proyectos, corresponden a la

diferencia que resulta de aplicar a los ingresos, el costo del proyecto, mas sin embargo

en el transcurso de la ejecución del proyecto la dependencia ya realizo traspasos de

remanente a sus cuentas operativas.

Esta cuenta corresponde a los ingresos generados por la Facultad de Música, por

prestar servicios de apoyo técnico a organizaciones o entidades externas, que hayan

sido diseñadas de manera específica para tal propósito, y se encuentra integrada de la

siguiente manera:
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b)      Otros ingresos.-

Traspaso entre cuentas  $             1,069,100 

Total  $             1,069,100 

Esta cuenta se utiliza para registrar los ingresos extraordinarios percibidos por la

Facultad de Música derivado de los convenios con entidades públicas, y se integra

como sigue:
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9.-   Naturaleza y destino de los egresos.

a)  Materiales y suministros

Materiales y utiles  $             2,418,376 

Combustibles y lubricantes                    183,600 

Alimentos para el personal y guardería                      25,500 

Materiales para mantenimiento de inmuebles                        9,000 

Refacciones para mantenimiento  de equipo diverso 1,972

Total  $             2,638,448 

b)   Servicios generales.-

 Servicios de laboratorio y taller de mantenimiento.-

Mantenimiento y conservación de vehiculos  $                  68,806 

Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo                      47,403 

Servicio de mantenimiento de inmuebles 12,000

Total  $                128,209 

 Servicio de arrendamiento.-

Renta de mobiliario y equipo  $                140,267 

Total  $                140,267 

 Servicios diversos.-

Fletes y maniobras  $                678,313 

Total  $                678,313 

Corresponde a las erogaciones realizadas por la Facultad de Música para cumplir con

sus actividades diarias como institución de servicios, y se integra por los siguientes

conceptos: 

Corresponde a las erogaciones realizadas por la contratación de servicios de

investigación, laboratorios, así como servicios de reparación y mantenimiento,

contratados por la Facultad de Música, y se integra de la siguiente manera:

Corresponde a las erogaciones realizadas por concepto de alquiler de edificios, e

instalaciones diversas, asi como arrendamiento de equipo y bienes muebles que utiliza

la Facultad de Música para el desarrollo de sus actividades, y se integra como sigue:

Esta cuenta corresponde a los pagos efectuados por la Facultad de Música, derivado de

servicios de traslado de bienes muebles, mensajería, así como servicios de lavandería y

limpieza de bienes muebles e inmuebles, y se integra como sigue:

Se integra por los siguientes conceptos:
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Servicios de asesoría, estudios e investigación.-

Estímulos por proyectos y/o servicios  $             6,038,694 

Gastos financieros y comisiones bancarias 44,918

Prima de Fianzas 7,160

Total  $             6,090,772 

Apoyo para actividades.-

Apoyo para organizar y/o asistir a eventos  $                292,880 

Pasajes urbanos 32,743

Total  $                325,623 

Otros.-

Otros gastos  $                  13,709 

Total  $                  13,709 

Traspasos entre cuentas  $             7,030,692 

Total  $             7,030,692 

Esta cuenta se utiliza para registrar los egresos extraordinarios efectuados por la

Facultad de Música y se integra como sigue:

Esta cuenta se utiliza para registrar los traspasos entre fondo y de remanente

efectuados por la Facultad de Música, y se integra como sigue:

Se integra por las erogaciones relacionadas con la organización de eventos, entrega de

reconocimientos, atenciones al personal y visitantes, y aportaciones que otorga la

Facultad de Música a entidades externas.

c) Traspasos entre fondos.- 

Se integra por las erogaciones realizadas por pago de servicios profesionales por

concepto de asesoría, así como cursos, seminarios, para apoyo administrativo, de

personas físicas o morales que no tienen relación con la institución.
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10. Entorno fiscal.

La Facultad de Música no es sujeto del Impuesto sobre la Renta por ser parte integral

de la Universidad Autónoma de Nuevo León, que al ser un organismo descentralizado

del Estado se rige por lo mencionado en el siguiente párrafo:  

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 86, doceavo párrafo establece que los

Organismos Descentralizados que no tributen conforme al Título II de la Ley de ISR,

solo tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la

documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén

obligados a ello en términos de Ley.
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